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RESUMEN: 

El artículo en forma introductiva trata de sustentar juríd icamen te, y desde el punto de 
vista constitucional y con la legislac ión regional y municipa l, que el desarrollo y la 
planificación constituyen un imperati vo legal para las Regiones y Municipios. 
Asimismo, hacemos un enfoque integral del desarrollo y de la planificación. en el co­
mentario al articulado pertinente de la Ley Orgánica de Gobierno s Regionales, los as­
pectos que comprende, su importancia para el logro del desarro llo socioeconómico , del 
bienestar, del incremento económico, de la inversión pública y privada y en general del 
progreso regional y local, y en base a los instrumentos de desarrollo de la planificación . 
como son los planes, programas y proyectos debidamente articulados y concertado s 
dentro del ámbito de los tres ni veles de gobierno peruano: el local. regional y nacional. 
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INTRODUCCIÓN. 

El desarrollo y la planificación constituyen un imp erativo lega l, no sólo para los go­
biernos regionales, sino tambi én para los gobiernos local es y que se deriva del desarro­
llo planificado establecido dentro de l marco del Proce so de Desce ntralización y a cuyo 
régimen jurídico se refie ren los textos legale s y constitucionales siguientes: 

1. Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV de l Título IV sobre Descentraliza-
ción, promulgada el 06 de Marzo del 2002. 

2. Ley de Bases de la Descentralización, promul ga da el 17 de Julio del 2002. 
3. Ley Orgánica de Gobiernos Regionales , promulgada el I 6 de Noviembre del 2002 . 
4. Ley Orgánica de Municipalidades, promulgada e l 26 de Mayo del 2003. 

] • LEY DE REFORMA COSNT IT UC IO NAL 

En aplicación de la metodología, que seguiremos , dentro del marco de la exégesis 
jurídica , para el análisis y comentario de los artículos re spect ivos , nos remitiremos 
únicamente a las partes pertinentes , es to es só lo las que se refieren al desarrollo , la 
planificación y la de sce ntrali zac ión. 

1.1. Artículo 188 .-
«La descentrali zac ión es una forma de organización democrática y constituye una 
política permanente de Estado, de carácter obligatorio que tiene como objetivo 
fundamental el de sa rrollo integra l del país .... ». 

1.2. Comentario 
El citado dispositi vo constitucional inst itucionali za la descentralización y el desa­
rrollo , no só lo como una v ía u hori zon te, s ino como una actividad constante del 
Estado, la qu e además es forzo sa , pai1icipativa y de acceso a toda la ciudadanía , 
esto es una descentralización democrática y con una finalidad , con un gran objetivo 
fundamental, e l desarrollo integra l del país , esto es un desarrollo que abarque todos 
los aspectos de la v ida local , reg ional y nac ional. 

1.3. Articulo 192 
Exp resa que «Los Gobiernos Reg ional es promueven e l desarrollo y la economía 
regional , las invers ion es, los se rvicio s .... en armonía con los Planes Nacionales y 
Locales de Desarrollo. Los Gobiernos Regionales tienen que formular y aprobar el 
Plan de Desarro llo Regional concertado con las Municipalidades , la Sociedad 
Civil. ... ». 
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1.4. Com entario . 
La pa11e medul ar de este art ícul o co nstituciona l está en que constituye la razón de 
se r de la ex iste nci a de los Go biernos Reg iona les , fomentar e l desa rrollo , la eco no­
mía, las inve rsiones , los se rv icios , pero ai1iculados co n los Planes Nacion ales y 
Local es de Desa rroll o; y para e llo tienen qu e est ructura r e l Plan de Desa rroll o Re­
g ional en convenio o pactado con las Muni c ipa lidades , la sociedad c iv il. 

1.5. Artículo 195. 
Seña la qu e « los Gobiernos Loca les promu eve n el desa rroll o, la economí a local, la 
pres tación de se rvic ios en armonía co n los p lanes nacion ales y reg ionales de desa­
rrollo . .. Los Municipi os tienen que aprob ar e l Plan de Desa rroll o Loca l concertado 

con la soc iedad civ il. ... » . 

1.6. Coment ario. 
Este precepto con stituci ona l ade más de proc lamar un nuevo ro l para los Munici­
pio s en cuanto a l desar roll o, a la econo mía loca l, en base a l Plan de Desarro llo 
Loc al que tienen qu e e laborar en conve nio o pac to con la sociedad c ivi l, constituye 

la razó n de se r de los go biernos loca les . 

En consecuenc ia, co n las antes c itadas norm as co nstitu cionales se está otorgando 
un status ofi cia l al desa rroll o y a l p lanea miento, co mo funci ones ese nciales de los 
gobi ernos reg iona les y los gobi e rnos loca les, dentro del proceso de desce ntra liza-

ción de l país. 

2. L EY DE BASES DE LA DESCEN TRr\LI AZAC IÓN 

2.1. Artículo 3º-
Nos habla de la fina lidad de la desce ntra lizac ión: «La desce ntra lizac ión tiene como 
fin alidad e l desa rrollo integ ral , armónico y sostenible de l pa ís, mediante la separa ­
ción de comp etenc ias y funci ones y e l equilib rado ej ercicio de l poder por los tres 

nive les de go bierno en benefi c io de la poblac ión». 

2.2. Com entario. 
El c itado art ículo nos plantea varias idea s qu e es necesar io co nce ptu al iza r, así men-
ciona: «desa rro llo integ ral» . Este sup one la artic ulac ión de l desa rro llo loca l, reg io­
nal y nac iona l; impli ca un s istema co nfo rn1ado por los tres nive les de gob ierno, 
loca l, reg ional y naciona l, a la vez qu e autónomo ta mbién fuerte mente integra do de 
abajo a arriba y viceve rsa y además con ent idades , orga nizac iones de base repre­

sentat ivas sociedad c iv il , por cuanto la pa11icip ac ión fac ilita e l desarro llo . 
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Por lo demás deb emos hace r nota r qu e e l desarrollo integra l no sólo requiere de 
un conocimiento pre vio de los problemas , de la rea lidad por medio de un diagnós­
tico , sino que las a lternativas de so lucione s, no pueden ser parciales, paliativos , 
tienen que ser integra les. Así , por ej emplo , no ve ndrí a a se r una solución integral 
y no serviría de mucho que se constru yera un a escuela , s i no se tiene asegurada la 
estabilidad de un profeso r, y si los niño s no están alimentados no podrán rendir ; y 
si los ingresos de los padr es, los sa lario s y sue ldo s, no mejora n y si la desocupa­
ción continúa, entonces no podrán nutrir , alimentar a sus hijos , ni mucho menos 
mejorar su alimentación . 

Asimismo , el artículo 3° hac e refe renci a a «desar rollo arm ón ico» . Es indispensable 
que haya correspondenci a no só lo entr e e l desarrollo loc a l, e l reg ional y el nacio­
nal , sino también entre e l desa rrollo distrital , provincial y e l departamental o regio­
nal ; e incluso el des arrollo tiene que armoni za rse con la sociedad civil , con la ciu­
dadanía que es la de st inatari a de l desarrollo , sea és te eco nómico , soc ial o político. 

En lo que atañe a l «desa rrollo sos tenibl e» referido en el citado artículo 3°, es nece­
sario hace r algunas apre ciaci ones. El desarrollo es un proc eso largo que requiere 
pennanencia en e l tiempo , es to es que debe mantenerse, logra rse como un objetivo 
fundamental de la descentralización de l país y cuyo fin supr emo es e l bienestar 
colectivo. 

2.3. Artículo 18. 
Contiene norm as refe rentes a tres as pec tos: 
- Planes Nacionales de desarrollo. 
- Planes Participativos ; y 
- Planificación del desa,rnllo . 

Respecto a los Planes Nac ionales de Des arro llo, el c itado a1tículo , en el numeral 
18.1 exp resa textualmente : «E l Pode r Ej ec ut ivo e labora y aprue ba los planes nac io­
nales y secto ria les de desa rro llo, teniendo en cuenta la visión y orientaciones nac io­
nales y los planes de desarro llo de ni ve l reg iona l y loca l que gara ntic en la es tabili­
dad macroeco nómica». La atribu ción de es tructur ar y de aprob ar planes nac iona­
les de desarro llo le co rrespo nde a l Estado, es pec ífica mente a l Pod er Ej ecutivo, 
desde luego, qu e art icul ados a los obje tivo s nac iona les, a los plan es de desarrollo 
regional y a los planes municipales de desa rrollo , y que asegu ren la pe1manencia de 
la macroeconomía. 

En lo que concierne a los planes paiticipativos , e l num era l 18.2 esta blece: «Los 
planes y pres upu estos participativo s so n de carácter territorial. .. » . 
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Los planes y tambi én los presupuestos partic ipativos abarcan el espacio al que 
corresponden, sea reg ional o departame ntal, municipal o provincial o distrital. 
Asimis mo están integra dos y además tienen que dar acceso a la intervención de 
las poblacion es debidame nte organizadas. 

Y en cuanto a la Planificac ión de l desarro llo, el numeral 18.3 expresa que «La 
planificaci ón y promoción del desarro llo. debe propender y optimizar las inversio­
nes con in iciativa privada. la inversión púb lica con participación de la comunidad y 
la comp etitividad a todo nivel». 

La planificación a que se refiere el numeral precedente es precisamente para pro­
mover el desarrollo del país, sea planificaci ón reg iona l o planificac ión local y no 
puede prescind ir de los objet ivos nac ionales como son el desarrollo económico, el 
bienestar de la ciudadanía, la estab ilidad eco nómica, la inversión privada y pública 
y dentro del ámbito de la desce ntral izac ión y de una democracia pan icipativa, y 
asimismo en base a imponer ca lidad en todo nivel de la vida nacional. 

Como vemos, los dispositivos reprod ucidos y come ntados , subrayan que el desa­
rrollo , la planificación y la descent ralizac ión implican funciones esenciales del 
Gobierno Regional , del Gobierno Loca l y también del Gobierno Nacional. 

3. L EY ORG ÁN ICA DE GO BIE NOS R EG IONALES 

Debido a que resultaría muy amplio y repet itivo cont inuar con la exéges is jurídica 
artículo por artícu lo que venimos hac iendo, es necesario introducir una variación que 
consiste en agr upar los art ículos afines y en sus partes pe11inentes, de esta ley espec ial 
de los Gob iernos Regiona les, para luego efect uar el comentario y/o exp licac ión técni­
co jurídic a de sus conte nidos , primeramente en re lac ión con el desarrollo y luego en 

relación con la planificac ión. 

Desarrollo . 
3.1. Artículo 4º 
Los Gob iernos Regionales tienen por fina lidad ese nc ial fomentar el desarro llo re-
giona l integra l sostenible, promoviendo la inversión públ ica y pri vada y el empleo 
y garantizar el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de opor tunidades de sus 
habitantes de acuerdo con los planes y program as nacio nales. reg ionales y locales 

de desarrollo». 

3.2. Art ículo 5º 
«La misión de los Gob iernos Regionales es organizar y conducir la gest ión públi-
ca regional ... para contr ibuir al desarrollo integra l y sostenib le de la reg ión». 

3371 
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3.3. Artículo 6º 
«E l desa rrollo reo io na l comprende la ap licació n co herente y efica z de las políticas 
e instrumentos d; desarrollo eco nómico , social. poblacional , cultural y ambiental, a 
través de plane s, pro gra m as y pro yectos, or ient ados a ge nerar condiciones que per­
mitan e l crecimiento económ ico arm oni zado co n la d inámic a demogr áfica , el desa­
ITollo social equitativo y la co nse rvación de los rec ursos naturales y el ambiente en 
e l territorio regional , o rie ntado hac ia e l eje rcici o pleno de los derechos de hombres 
y muj e res e ig ua ldad de oportunidades ». 

3.4. Comentario 
Es indud a bl e qu e, para pod e r e ncara r los problemas qu e afro nta el país -pobreza 
ex trema , carencia de se rv ici os bás icos , desoc up ac ión, infraestructura , etc.- es nece­
sar io emprender la ta rea del desarrollo eco nómico social, pero también hay que 
tener e n cuenta qu e no es pos ibl e log rar e l desarrollo eco nómico , sin la planifica­
ción del de sa rroll o soc ia l. y es que , como decíamos, e l planeamiento es un impera­
tivo . Esto impli ca también qu e nuestro pa ís tiene qu e encamin arse hac ia grandes 
tran sfo rmacion es e n lo que co nc iern e a lo eco nómi co - soc ia l. Y es que el desarro­
llo implica no só lo progreso y c rec imi ent o eco nómico , s ino también la necesidad 
de un mayo r y mejor ap rovecha mi e nto de los rec ursos materia les, los recursos na­
turales y tambi én conlleva la capac itac ión y la utili zac ión de los conocimientos 
científicos y téc nico s m ode rn os as í co m o un a co nstante promoción de la inversión 
pública y privad a. 

Esta es quizá la úni ca fo rm a de log rar e l ans iado bienesta r, una mejor comprensión 
y ade c uación no só lo e ntr e los habit a ntes de l país s ino tambi én del mundo en que 
vivimos , por e llo es qu e se v ie ne hab la ndo de la g lobalizac ión o mundi alización, 
esto es de la inserción e n e l mundo , de la inse rci ón en los mercados internacionales 
de la co mp et iti v id ad que implic a imp o ner calidad , as í como de la celebración d~ 
tratados de libr e co m e rcio. 

D esde lu ego que es ese nci a l e n la planificación del desa rrollo eco nómico -soc ial 
qu e lo s plan es de de sarro llo loca l esté n debidamente integrados a los planes de 
desarrollo reg ion a l, y e s to s a los planes de desarrollo na cio nal. Asimismo , tienen 
qu e int egra rse los planes de de sarro llo loc a l distrital a los planes de desarrollo 
provincial, para qu e se pued a logra r resolver los problemas de infraestructura, de 
desempleo, de ed ucac ió n. transporte , m edio a mbi ente, sa lubrid ad, vivienda, segu­
rid ad , ag ua y desag ue , e lec tri c id ad. pob reza , so bre todo a los sec tores más deprimi­

do s Y atrasados ; a s í co m o para gara nti za r e l ej erc icio pleno de los derechos y la 
ig ua ld ad de oportunidades e n lo s tr es ni ve les de go bierno: loca l, reg ional y nacio-
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na l y conform e a los plane s y programa s nacio nal es , reg ion a les y loca les de 
desarrollo. 

El desa rrollo es e l pro ceso qu e deben seg uir las Reg ion es y los Municipios pa ra 
logra r metas en lo económico , político , soc ia l y cultural ; es una mi s ión de los go­
biernos reg ion ales y local es , para e l logro de una mejor calidad de v ida, una soc ie­
dad más justas ; en suma se trata de un desa rrollo integral y sostenible por cuanto 
debe abarcar tod os los as pec to s de la vida loca l, reg ional y nacion al y as imismo 
debe ser perm anente y constante. 

Gen éric amente e l desarrollo implic a, pu es , bien es tar y seg uridad de la pob lación , 
que so n dos funciones de l Municipio , de los Go biernos Reg ionales y del Gobierno 
Nacional. El desa rrollo , pu es, además de se r crecimiento eco nómico es bienestar 
que co nll eva mejorar de l nive l y ca lidad de v ida; e l desa rrollo se mid e no só lo por 
el crecimiento eco nómico , s ino tambi én por e l bienesta r, e l nive l de v ida de las 
pobl acion es . De ahí que e l de sa rrollo reg ional a que se refie re uno de los a11ículos 
que comentamos , abarca la aplic ac ión coh erente y eficaz de las po lític as e instru­
mentos de desa 1Tollo eco nómico , soc ia l, poblacion a l, cu ltur a l y ambi enta l, en base 
a planes , programas y pro yec tos , por cuanto estos so n instrumento s para e l desarro­
llo y tienen que est ar orientados a ge nera r condicione s que haga n pos ible e l creci­
mi ento econ ómico pero en arm onía con e l creci mi ento pob lac ional, e l desa rrollo 
soc ia l equit ativo y la con se rvac ió n de los recur sos natur a les , porqu e estos deben 
servir tambi én para las ge nerac ion es futura s, as í co mo e l medio ambi ente de l terr i­
torio reg iona l qu e es donde e l habit ante se dese nvue lve física y menta lmente, y 
tambi én este desarrollo reg iona l ori entado hacia e l ej e rcicio pleno de los derechos , 
inclu ye ndo los derechos hum ano s de hombr es y mujere s y co n igualdad de po s ibi­

lidades u oportun idad es . 

En conclu s ión, nos refer imos a un proceso de desa rrol lo qu e abarc a los tres concep ­
tos de desarrollo: e l de sa rrollo entendi do como crec imi ento eco nómi co , e l desa rro­
llo entendido como proce so de indu stri a li za ción y e l co nce pto de desa rro llo ente n­
did o corno proc eso de cambi o y qu e se manifi esta por un mayo r acceso de las 
mayorías loca les, reg iona les y nacio na les a los biene s y se rv ic ios. Aquí hablamos 
de un desa rroll o en tendid o como proc eso de industri a liza c ión en qu e no se trata 
só lo de producir más , s ino de aseg urar qu e esa producc ió n cua nti tat iva beneficie a 
la colectividad . Y hablamos de un desa rro llo, de un plan ea mi e nto de l desa rroll o 
que llegue tambi én a los ag rup ami entos hum anos más peq ueiios , como es e l ni ve l 
co mun al, ya que con e llo se fac ilit ar ía la tar ea de la p lanifi cac ió n reg iona l y nac io­
nal desd e la célula bá s ica como es la co muni dad loca l, y se esta ría ta mbi én inte-
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gra nd o e n e l proce so de desa rroll o a l 111unicipio rural , pues es indispensable 
priorizar el desarrollo rural. 

Planificación 
E n cuanto a l aspecto de la p lanifi cac ión en la Ley Orgánica de Gobiernos Regiona­
les . podemos c itar. en la pan e pertinente , los s igui entes at1ículos: 

3.5. A rtículo 9º 
Este d isposit ivo cont iene co mp ete nc ias constitucionales, esto es competencias fun­
damentales de los Gobierno s Regionales. 
« Los Gobiernos Regionales son co mp ete ntes para: 

b) Formular y aproba r e l Plan de Desarrollo Regional concertado con las Munici­
palidades y la Sociedad Civ il. 

e) Promover e I desarrollo socio eco nómic o regional y ejecutar los planes y progra­
m as co rrespo ndi e nt es » . 

3.6. A rtículo I Oº 
« Los Gobie rn os Regionale s ejercen las co 111petencias exc lusivas y compartidas que 
les as ig na la Co nstituci ó n. la Ley de Bases de la Desce ntrali zación y la presente 
Le y, así co mo las compet enci as delegadas que ac uerde n entre ambos niveles de 
gob ie rn o. 

1. Co mp ete nci as exc lu s ivas : 
a) Planificar e l de sa r ro ll o integral de s u reg 1on y ej ec utar los programas 

soc ioeco nó m icos cor respo ndi entes. en armonía con el Plan Nacional de Desa­
rrollo. 

b) For mul a r y aprobar e l Plan de Desa rrollo Regional concertado con las Munici­
palidades y la Soc iedad C iv il de su reg ión. 

d) Promover y ejecutar las in ver s ion es públicas de ámbito reg ional en proyectos de 
infr aest ructu ra v ia l, e nergét ica, de co111unicaciones y de serv icios básicos de 
á mbit o reg io na l, co n est rat eg ias de sos tenibilidad , competitividad , oportunida­
des d e in ve rsión priv ada. dinamizar mercados y rentab ilizar actividades. 

3.7. A rtículo 15º 
« Son atr ibucion es del Co nsej o Regional: 
b) « A probar e l Plan de De sa rroll o Regional concertado de mediano y largo plazo, 

co nc o rd a nt e co n e I Plan N ac ion a l de Desarrollo y buscando la articulación entre 
z onas ur bana s y rur a le s. conce rt adas con e l Consejo de Coo rdinación 
Re g io na l» . 
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c) «Aprob ar el Plan Anua l. .. Reg ional. .. en e l marco del Plan de Desar rollo 
Regional concertado . ... ». 

o) «Aprob ar el Plan de Competitividad Regional. .. ». 
q) «Aprobar el Plan Regional de Desarrollo de Capacidades Humana s y el Progra­

ma de Desarro llo Institucional». 

3.8. Artícu lo 29º 
«Se constituir án las Gerenc ias Regio nales de: 
1) Desarrollo Económico . 
2) Desarrollo Social. 
3) Planeamiento . .. » 

3.9. Artíc ulo 45º 
«Las sigu ientes funciones de los Gobiernos Reg ionales se ejercerán con sujeción al 
ordenamiento jurídico estab lec ido por la Constituc ión, la Ley de Bases de Desce n­
tralizac ión y demás leyes de la Repúblic a: 

b) Funcion es de Planeamiento. 
Diseñando las política s, priorid ades, est rateg ias, program as y proye ctos que pro­
muevan el desarro llo regional de manera concertada y participativa , conform e a la 
Ley de Bases de Descent ralización y a la presente Ley». 

3. 10. Art ículo 49° 
«Funciones en materia de sa lud. 
b) Formular y ejecut ar, concertadamente , e l Plan de Desarrollo Regional de 

Sa lud. 
I) Planificar , financi ar y ejecutar los pro ye ctos de infraes tructura sanitaria y 

equipamiento, promovi endo e l desa 1Tol lo tecnológico en sal ud en el ámbito re­
gional». 

3.11. Comentario 
En materia de planificac ión. y en nuestro país. podemos hablar de nivele s de plani ­
ficación . Existen tres niveles de planific ac ión: 
1) Planificación Local. 
2) Planificación Regional. 
3) Planificación Nac iona l. 

Estos tres niveles deben coordinarse e integrarse , y por e llo es que los dispos itivos 
precedentes estab lecen planes de desarrollo regiona l concertados de la planificación 
del desarrollo regional integra l y en armonía con el Plan Nac ional de Desarrollo. 
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La estructuración y eJec uc1on de la pla nific ac ión en los mencionados tres niveles, 
debe hac erse bajo un a es trict a coop eración de los tres niveles de gobierno peruano, el 
local , regional y naci ona l. Sólo as í se podrá lograr una adecuada planificación del 
desarrollo y con ello se con seg uir á a lcanzar e l ansiado progreso , bienestar y el desa­
rrollo del país. 

La planificación y sus in strum entos de l desa rrollo como so n los planes , programas y 
proyectos , constituyen m eca ni sm os dinámicos y rac ion a lizado res. 

La planificación debe ser pa11icipati va y es por e llo que en los citados dispositivos se 
establece que los plane s regionales de de sa rrollo tienen que concertarse con la socie­
dad civil. 

Dentro del marco de la desc entrali za ción del país se trata de una planificación de un 
planeamiento descentrali za do. y es por e llo que la planificación regional está dirigida 
al trat a miento del conjunto de actividade s soc ioeconómica s, dentro del espacio geo­
gráfico de la región : y s u cometido va más a llá de un a planificación física , pues abarca 
lo s proce sos económicos y socia les. as í co mo e l med io ambiente. Se trata de un proce­
so constante y por ello los di spositivo s citados hablan de desarrollo regional integral y 
sostenible. La puesta en ejec uc ió n de un plan de desarrollo reg ional implica una activi­
dad. una gestión que d e be ll evar a ca bo e l gobie rno reg ional, pero ésta debe ser idónea, 
efic ient e, moderna y téc nic a. capa z de es tructurar , aprobar y ejecutar los planes regio­
nale s de desarrollo . y un gobi e rn o regional que est ructur e y apruebe los planes regiona­
les d e competitividad, de de sa rrollo de capacidade s humana s y los programas de desa­
rrollo in stitucional. 

Decíamos que la Planificación , e l Planeamiento es un imp erativo, no sólo porque los 
di sposit ivos legal es así lo estab lece n s ino por cuanto la planificación es uno de los 
instrumento s más import an tes con que cuenta un Municipio, una Región y el Estado 
para logra r y conducir e l desarrollo del paí s. Por e llo es indispensable repotenciar la 
planificación no sólo dentro del marco de l nive l Nacional , s ino también Regional y 
Local, a fin de lograr e impulsar la inve rs ió n pública y privada en proyectos de infraes­
tructura vial, ener gét ica, de comunicaciones , de se rvici os básicos con estrategias de 
sostenibilidad, competitividad , dinami za r mercado s, exp lotac ión racional de recursos 
pue s estos so n int e rge nerac ion a les, opo rtunid ades de empl eo, con el fin pues de impul­
sa r la eco nomía d e l paí s, e l incremento eco nómic a, e l progreso y el bienestar de los 
pueblos . 

La planificación a qu e no s refer imo s tie ne qu e ser un a planificación participativa que 
incorpore , en especial e n los nivele s reg ional y local , la participación real de la pobla-
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ción en la fo rmulac ión, ejec ució n y eva luac ión de los diag nósticos , p lanes y progra ­
mas de desa rroll o, como e l de sa lud , educac ión, cultur a, transpo n e, de desa rro llo 
tecn o lóg ico , capac idades, infraestruc tura, seg urid ad ciud adana, etc. Esto pem1itirá 
qu e los docum en tos que se elaboren de ntro de este s iste ma de planificac ión pa11icipativa 
tenga n mayo r d ifusión, metas rea listas y cuyos planes, progra mas y proye ctos sea n 
aceptados fác ilmente por cuanto las co lectiv idades a través de delegados han interve­
nido en las distin tas fases de l proceso de planea miento; y por lo demás los destinata­
rio s de la planificac ión so n las prop ias co lect iv idades. 

La p lanifi cac ión para pa íses co mo e l nuestro es indi spensable para ev itar e l esta nca­
m iento y para aseg urar y acelera r el desa rro llo, e inclu so la plani ficac ión es ind ispensa­
ble para los pa íses desarro llados para ev itar derroc hes y excesos. 

y es, pues , que la p lanifi cac ión es tamb ién un medio para e l mejo r uso y aprove cha­
miento de los elementos materia les y hum anos co n que se dispone , para el mejora ­
mi ento de la v ida hum ana en soc iedad y para log rar e l desa rro llo y el bienestar. La 
planifi cac ión, implic a previs ión s iste máti ca , inves tigac ión y anális is, determ inac ión 
de objetivos , so luc iones , a lternat ivas de so luc ión y tambi én dec isio nes, aspec tos estos 
que qu edan plas mados en la e laborac ión y ejec uc ión de l p lan res pec tivo. 
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